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ESCRITURA CESION — DE PARTICIPA 

    

LA COMPARTA "AGRICOLA 

DORLERANCHO E. LTDA." 

EL SEROR —SVEMD  LORENS OLSEN 

PONS/" A — FAVOR — DEL SEROR JUAN 

DAMIEL AVILES VILLACRES Mem meem 

  

CUARNTIA: 3/7 2000.000. 00 —— 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuadora 

2L día de hoy veinte de noviembre de mil novecien 

tos noventa y siete, ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA 

REQUENA, Abogado » Hotario Titular Décimo Quinto del 

Cantón Guayaquil a comparecen por sus propios dere- 

chos los sefores SVEND —LORENS OLSEN PONS ” y IUAM 

DÁANMIEL AVILES VILLACRES , quienes declaran ser de 

estado civil solteros y casado en su orden de ocu 

pación ejecutivos. Los intervinientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatorianas domiciliados 

y residentes en esta ciudad de Guayaqui Y, hábiles y 

capaces para contratar, a quienes de  —conacer dy 

fé, Kien instruidos que fueron en el objeto y re- 

"eultados de esta escritura de CESION. DE PARTICIEA: 

MES, a la que proceden con amplia y entera liber 

para su 6torganiente me presentan la minuta 

dice asii  SEROR NOTARIO: £ En el registro de 

Escrituras Públicas a cu cargos sírvase incorporar      
una de cesión de participaciones, al tenor de las 
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siguientes cláusulas: PRIMERO: INTERVINIENTES.Y 

     

     

   
    

aán la presente escritura las siguientes perso- 
Se ” 
Mana a Saber; señor LORENS OLSEN FONS. de estado 

. » A 

- csdáa Jon teros y el sefor dUÁAN DAMIEL AVILES VILLA 
D. Es 

RES. / SEG 

Ens / sa Y pon 

pu 

   

s ARTECEDENTES.“ ad Mediante escritura 
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otorgada ante la Notaría Novena del Cantón     

Guayaquil, Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, el seis 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatros 

e (inscrita en el Registro Hercantil de Guayaquil, 

el cinco de enero de mil novecientos noventa ' y cin 

co se constituyó la Compañía "AGRICOLA GANADERA 

DOBLERANCHO C.LTDA. AGRIRANCHO" y con un capital de 

Cinco Millones de Sucres,. TERCERA: CESTON DE PARTI“ 

CIFPACIONES .“ Con estos antecedentes y habiéndose 

cumplida con las exigencias del artículo ciento 

quince de la Ley de CompaÑías, se realiza la si- 

quiente cesión de participaciones de la Compafila 

"AGRICOLA GANADERA DOBLERANCHO CoLTDA. AGRIRANCHO" 3 

El señor LORENS OLSEN PONS y cede Dos mil participa” 

ciones sociales al señor dUARN DANIEL AVILES VILLLA- 

CRES., De tal manera que los socios de la Compañia 
v : 

"AGRICOLA GARADERA —DOELERANCHO CL TDA. AGRIRANCHO" 

seráns El seÑffor IUÁAN * DAMIEL. AVILES VILLACRES,. con 
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eticipaciones sociales; y los cónyuges 

     

    

D PEREA Y DOLLY ALAVÁ PAEZ DE RODRI- 
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áL — participaciones sociales. Se



ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA CANADERA 

DOBLERANCHO C.LTDA. AGRIRANCHO", CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

En la Ciudad de Cuayaquil, a las diez horas del dia veintiocho del mes de 

Mayo de mii novecientos noventa y siete, en el local de la compania, ubica- 

da en 5 de Junio 507 y Colombia, se relnen los socios de la Compania "AGRI 

COLA GANADERA DOBI.ERANCHO C.LTDA, AGRIRANCIIO” £ con la concurrencia de los 

socios: Señor LORENS OLSEN PONS, por sus propios derechos, propietario de 

Dos mil participaciones; Señor JUAN AVILES VILLACRES¿' por sus propios dere- 

chos , propietario de Dos mil participaciones,y el Senor DANIEL RODRIGUEZ - 

PEREA, por si y por los derechos que representa de su cónyuge Senora DOLLY 

ALAVA DE RODRIGUEZ propietarios de mil participaciones sociales, valor de - 

un mil sucres cada una. 
El Presidente considerando que se encuentra presente la totalidad del Capi- 

tal suscrito y pagado de la Compania, que asciende a la suma de S/5'000.000 

declara formalmente instalada la sesión extraordinaria de socios de la Com- 

pañia "AGRICOLA GANADERA DOBLERANCHO C.LTDA., AGRIRANCHO", para conocer y 

resolver el punto único del orden del dia, que dice: 
PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización de cesión de las par- 
ticipaciones sociales de “AGRICOLA GANADERA DOBLERANCHO C.LTDA., AGRIRANCHO 
que hace el señor SVEND LORENS OLSEN PONS. 
Preside la sesión su titular el Señor JUAN AVILES VILLACRES, y actúa en la 
Secretaria el Señor LORENS OLSEN PONS, CERENTE GENERAL de la Compañia, - 
quien declara haber elaborado la lista de asistentes a esta Junta. 
El Presidente somete a consideración de la Junta la cesión de las particí- 
paciones sociales, de la siguiente manera: El Senor SVEND LORENS OLSEN PONS ' 
cede Dos mil participaciones sociales al Senor JUAN AVILES VILLACRES. 
La Junta, luego de deliberar al respecto acuerda, por unanimidad, autorizar 

la cesión de Dos mil participaciones sociales, antes señaladas, autorizando 
al secretario para que emita la certificación que la ley exige, para afoec- 

tos de otorgar la Escritura Pública correspondiente. 
No Habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un re 
ceso para la redacción de la presente acta, y reinstalada la sesión con los 
mismos socios con quienes se inició, se da lectura por secretaria al Acta;- 
la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual - 
se da por terminada la sesión, levantándose a las once horas del mismo dia 
veintiocho de Mayo de mil novecientos noventa y siete. 
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.CERTIFICO QUE: La preserte Acta es fiel copia de su original que consta 
AOS en los archivos respectivos, a los que me remito. 
A <d Guayaquil, 28 de Mayo de 1997, / Y 

Lo Certifico 

SVEND LORENS OLSEN PONS 

Secretario de la Junta 
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CER_T_I 

Por el presente certifico que en Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía "AGRICOLA GANADERA DOBLERANCHO C.L.TDA. AGRIRANCHO" 
celebrada el día 28 de Mayo de 1.997,/se autorizaron las transferencias de 

dos mil participaciones en el Capital Social de mi representada, de acuerdo 

a lo determinado en el Articulo 115 de la Ley de Compañias; que hace el 

Socio Cedente Señor SVEND LORENS OLSEN PONS 'én favor del Socio Cesionario - 
Señor JUAN DANIEL AVILES VILLACRES. 
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Guayaquil, Mayo 28 de 1.997 + 
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SVEND LORENS OLSEN PONS 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO DE LA JUNTA . 
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- — GUAYAQUIL adjunta como documento habilitante, la certifica 

== —. ción de autorización que confiere el Secretario de 

a . , la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

| Compañía, celebrada el día veintiocho de Mayo de 

' "mil novecientos noventa siete.” Agregue usted seÑor 

"Notario, las demás - cláusulas de estilo para la 

completa validéz de esta escritura pública.” Firma 

llegiblle) Ábogado. Francisco L. Sánchez Gómez.” 

= Registro número quinientos cincuenta y uno. HASTA 

0 AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA (A. ESCRITURA 

| PUBLICA. HASTÁ ÁQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados los documen Los 

habilitantes exigidos por la Ley ya slos que se 

s o _—_ refiere la minuta preinserta. helda gue fué» 

tar er egramente . en alta voz, a los comparecientes, 
* LA A 

* ' a - éstos se ratifican, afirman y firman conmigo el 

A Y 

Hesario en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 
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E OFORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO. ESTE FRRCER.. E Eg . 

IMONIO, SELLADO Y PIRMADO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL" 

|; DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y sn 

   

   

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

   
   
   
   

    

   

    

RAZON: En cumplimiento a 10 dispyes 
Notarial, ' tomé nota de la Cesiol 

- matriz de la Escritura Pública ds 
Responsabilidad Limitada denominada 

“DOY PE.- 
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